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CONSTANCIA 

 

Se corre traslado al extremo procesal de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte pasiva.  Se fija por el término de Cinco (5) días. 

Corriendo los días 26, 29, 30, 31 de mayo de 2023 y 1 de junio de 2023. 
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Secretaria 
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2022-00256

Monica Buritica Ortiz <monicaburitica78@gmail.com>
Jue 23/03/2023 16:57

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Adjunto envío contestación de demanda del proceso radicado 760013103007 2022-00256-00

Del Señor Juez,
Atentamente,

MÓNICA BURITICÁ ORTÍZ 



SEÑOR 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

REF: VERBAL REIVINDICATORIO 
RADICACIÓN: 760013103007 2022-00256-00 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ CHÁVEZ 
Demandado: JAVIER ALFONSO OCAÑA YEPES 

 

 

MÓNICA BURITICÁ ORTÍZ, abogada en ejercicio, mayor de edad, 
vecina de Cali, identificada con el número de cédula 66.905.371 expedida 

en Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 86.601 del Consejo 
Superior de la Judicatura,  en mi condición de apoderada del Señor 

JAVIER ALFONSO OCAÑA YEPES, demandado dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito contestar la 

presente demanda por la Señora CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ 

CHÁVEZ, con base en los hechos que seguidamente expongo, 

oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora.  

Los hechos de la demanda los contesto así:  

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, conforme se puede probar con los 

documentos aportados con la demanda. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, conforme se puede probar con los 

documentos aportados con la demanda. 

AL HECHO TERCERO: No puedo pronunciarme sobre este hecho por 

cuanto desconozco la veracidad del mismo. 

AL HECHO CUARTO: No puedo pronunciarme sobre este hecho por 

cuanto desconozco la veracidad del mismo. 

AL HECHO QUINTO: Desconozco las causas por las que nos e efectuó el 

registro de la escritura pública mencionada por la demandada en el 
presente escrito, aclarando que desde hace DIECIOCHO (18) años el 

demandado tiene posesión pacífica e ininterrumpida del inmueble con 

actos de señor y dueño. 

AL HECHO SEXTO: Es cierto el inicio del proceso coactivo para el cobro 

del impuesto predial. 

AL HECHO SÉPTIMO: No puedo pronunciarme sobre este hecho por 

cuanto desconozco la veracidad del mismo. 

 



AL HECHO OCTAVO: No puedo pronunciarme al respecto, pues 
desconozco el hecho ya que se trata de un asunto personal de la 

demandante. 

AL HECHO NOVENO: Se trata de una afirmación y pretensión de la 

demandante. 

AL DECIMO: No es cierto, mi poderdante ha sido un poseedor de buena 
fe por más de DIECIOCHO (18) años, ejerciendo una posesión pacífica e 

ininterrumpida con actos de señor y dueño, mal podría decirse que ha 
sido de mala fe, siendo esta una aseveración temeraria por parte de la 

demandante. 

 

PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por 
cuanto el demandado no ha tenido el dominio del inmueble durante más 

de DIECIOCHO (18) años de forma pacífica e ininterrumpida y ejerciendo 

actos de señor y dueño. 

Que se condene a la demandada, en caso de ordenarse la entrega del 

inmueble, a pagar al demandado las expensas relacionadas en el artículo 

965 del código civil por cuanto mi poderdante ha ocupado el inmueble 

como poseedor de buena fe por más de DIECIOCHO (18) años.  

Que se condene en costas al demandado. 

 

EXCEPCIONES 

Me permito proponer a nombre de mi representante, la excepción de 

mérito de “inexistencia de la causa invocada y la de pago”, las cuales 

procedo a fundamentar de la siguiente forma: 

PRIMERO: Mi poderdante lleva más de DIECIOCHO (18) años ocupando 

el inmueble motivo de este proceso ejerciendo una posesión pacífica e 

ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño.  

 

PRUEBAS 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada: 

1.Copia de diligencia de allanamiento y registro al inmueble ubicado en la 
Calle 12 No. 78-35 Barrio Capri, de la ciudad de Cali, expedido por el 

Grupo del C.T.I. equipo de apoyo a diligencias judiciales. 

 



Solicito comedidamente al Señor Juez, se sirva oficiar a la Fiscalía 13 
Especializada de Cali, a fin de Cali a fin de constatar si en el proceso 

mencionado en el hecho cuarto de la demanda, mi poderdante se 

encuentra vinculado. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los 

artículos 96 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada 

en la carrera 1B2 No. 72-64 de esta ciudad, así mismo en mi correo 

electrónico: monicaburiticaortiz@hotmail.com. 

Mi representado y el actor en las direcciones indicadas en la demanda, y 

en el correo electrónico javio74@hotmail.com 

así 

ANEXOS 

Anexo poder a mi favor. 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 
MONICA BURITICÁ ORTÍZ 

C.C. No. 66.905.371 de Cali 
T.P. No. 86.601 del C. S. de la J. 
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